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mente de los menesteres culi' 
nanos, convencidos, igual que 
aquellos sabios griegos aludi
dos en una de estas charlas, 
de su enormísima trascenden
cia.

No es despreciable en su 
apariencia humilde el oficio: 
«Advierte que hasta en los pu
cheros anda el Señor», dijo 
Santa Teresa:

¿Recordáis unas declaracio
nes femeninas, sustituyendo las 
complicadas labores de aguja 
de otrora, por la confección de 
platos selectos, porque afir
man, aunque suena a herejía 
romántica — esa atadura es la 
más fuerte para retener el 
Amor?...

í.n los hstados Americanos 
se distribuyen instrucciones 
adecuadas en las escuelas. Es 
necesario recomendar aquí, un 
programa de alimentación ins
pirado en datos científicos, 
vulgarizar estas instrucciones 
en las masas populares, en ios 
padres y escolares, enseñándo
les como deben emplear acer
tadamente el dinero de que 
disponen, y sobre todo predi
car con el ejemplo —que es la 
más eficaz propaganda -  en los 
organismos que reciben nues
tro auxilio.

He dicho, señores.

leí lurttituto P f o v

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE SANIDAD

NÚMERO 1207
C I R C U L A R  

La Orden ministerial de 9 
de febrero de 1933 señala las 
normas para que los pequeños 
municipios puedan obtener e! 
auxilio del Estado, en ia eje
cución de modestas obras de 
saneamiento, especialmente 
abastecimiento de aguas y el i 
minación de las residuales.

I íende dicha protección ofi
cial a que se extingan en breve 
plazo los focos endémicos de 
fiebre tifoidea y demás enfer- 
n edades de origen hídrico. 
mejorando con ello la posición 
sanitaria de los pueblos espa 
ño les, y es doloroso reconocer 
que. en la provincia de Alme
ría, a pesar de existir numero
sos pueblos en donde las fiebres 
intestinales son constantes, 
hasta ahora no se haya trami 
tado petición alguna de auxi 
lio económico para remediar 
tal estado anormal de la Sani
dad local.

Kilo, mueve a esta Inspec
ción provincial, a recordar una 
vez más, tal ayuda del Estado, 
e interesa de todos los Ayunta
mientos menores de dos mil 
habitantes la remisión de los 
siguientes documentos necesa 
rios para la tramitación del 
expediente respectivo:

1 °  Solicitud dirigida al se 
ñor Director general de Sani
dad.
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